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En 8 operativos en Medellín Coljuegos retiró                                                             

246 tragamonedas y 2 ruletas ilegales  
 

• Los elementos de juego funcionaban en varios establecimientos sin 
autorización ubicados en Aranjuez, Santo Domingo Sabio, Candelaria, Estadio 
y en el centro de la ciudad. 
 

• Los presuntos operadores ilegales habrían dejado de pagar al Estado más de  
$578 millones por cada año de funcionamiento; recursos que se destinarían  al 
sistema de salud pública de la capital antioqueña. 
 

• En lo corrido de 2013, Coljuegos ha retirado más de 2.100 máquinas 
tragamonedas que funcionaban ilegalmente en diferentes regiones del país.  

 
2 de diciembre de 2013. En 8 acciones de control de ilegalidad llevadas a cabo en Medellín, 
Coljuegos aplicó la medida cautelar de retiro de 246 máquinas tragamonedas y 2 ruletas que 
funcionaban en establecimientos sin autorización del Estado.  
 
Los operativos de control del juego ilegal contaron con el apoyo de la Policía Metropolitana de 
Medellín, institución que desplegó un importante esquema de seguridad que posibilitó las acciones de 
control. 
 
La actividad ilícita de operación no autorizada de juegos de suerte y azar tiene graves consecuencias 
para el país, puesto que evade el pago de recursos que tienen como destino la financiación de la 
salud pública de los colombianos. Adicionalmente, estos establecimientos compiten deslealmente con 
los empresarios de la industria de juegos de suerte y azar que pagan cumplidamente sus aportes a la 
Nación. 
 
El monto de la evasión en los establecimientos desm antelados en Medellín se estima en más 
de $578 millones de pesos por cada año de funcionam iento ; recursos que dejó de recibir el 
sistema de salud pública que atiende a los habitantes de la ciudad.  
 
Coljuegos determinará el decomiso definitivo de los elementos de juego retirados para su posterior 
destrucción e iniciará un proceso sancionatorio que contempla multas por un valor superior a los 
$11.700 millones  e inhabilidad para operar juegos de suerte y azar hasta por cinco (5) años.  
 
Paralelamente, Coljuegos recopiló material probatorio para interponer las correspondientes denuncias 
penales ante la Fiscalía General de la Nación contra los presuntos implicados en la operación de los 
establecimientos de juego ilegal. 
______ 
 
Acerca de Coljuegos 
Es la Empresa Industrial y Comercial del Estado Administradora del Monopolio Rentístico de los Juegos de Suerte y Azar 
fue creada mediante el Decreto 4142 del 3 de noviembre de 2011, como una empresa descentralizada del orden nacional, 
vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Coljuegos inició operaciones el 16 de abril de 2012. 
Contacto de prensa: PBX: (57-1) 7 42 33 68 Ext. 715. | comunicaciones@coljuegos.gov.co | www.coljuegos.gov.co  


